
                                                                                                 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Málaga, a 05 de febrero de 2.020 
 
 
 
Por disposición del Hermano Mayor y de conformidad con los artículos 82 y 96 de nuestros 
vigentes Estatutos, se le cita al CABILDO GENERAL DE CUENTAS, que tendrá lugar (D.m) 
el próximo día 22 de febrero de 2.020 (sábado), a las 11:30h. en primera convocatoria y a las 
12:00h. en segunda y última, en las dependencias de nuestra Casa Hermandad, sita en la Plaza 
de los Viñeros núm. 5, con arreglo al siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
 1º Lectura de la Palabra de Dios. 
 
 2º Lectura y aprobación, si procede, del acta del Cabildo anterior. 
 
 3º Informe del Hermano Mayor. 
 
 4º Informe de la Comisión Censora de Cuentas. 
 
 5º Aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales del ejercicio anterior 2.019.  
 
 6º Aprobación, si procede, del Presupuesto Ordinario para el ejercicio anual del año 2.020. 
 
 7º Nombramiento de la Comisión Censora de Cuentas para el ejercicio 2.020. 
 
 8º Memoria anual de Secretaría del ejercicio anterior 2019 y situación del Libro de Hermanos.  
 
 9º Informe del Censor de Estatutos. 
 
10º Ruegos y preguntas. 
 
 
Por disposición del artículo 82.3 de nuestros vigentes Estatutos, desde la recepción de la presente 
citación, se pone a disposición de los Hermanos que lo deseen la documentación referente a los puntos 
del orden del día, ineludiblemente presupuestos y cuentas. 

 
El Secretario 

J. Adolfo Ramírez Robles 
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